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ayer dos invasiones del co
®''^y dos defunciones; en Mon- 
®^^e seis invasiones y dos defun- 

‘'^!^Qes; en Novelda ninguna in- 
J^^iOR ni defunción; en Vi 11a- 
f^aqueza ninguna invasion, el 
Sa^^^^*^ mejorando; en 
^^^’^ Vicente seguía ayer grave 

persona invadida anteayer; en 
ao^^t^^^ ^ ^^^^° ^® ^^ provincia 

üaa'^’ ^^ Pallargas hubo ayer 
com ^^y^^^^^j ®^ Alguaire según 
dor '^^^^^. ®^ A.lcalde al Goberna- 
Ma»^^^^^'^"'’^^^^ ®^ persona de 
Me-^'^^^’. ^® carácter colerifor- 
^ ^® Tarragona, no 
M ^j^^^^^^^c noticias por el 

^^^ ^® ^^^ líneas tele-

«12 de la noche del 19 de Se
tiembre de 1884.—Los partes de 
nuestros cónsulos en el extran
jero referentes al cólera son los 
siguientes: En Marsella no ocu
rrió ninguna defunción; Thuir 
dos defunciones; Stoker dos idem; 
Prades dos idem; Vinca dos idem, 
casos graves; Catllet una y dos ca
sos graves; Oran siete casos;desde 
anteayer ninguna reproducción; 
Nápoles, desde la media noche 
del 17 al 18 ocurrieron cuatro
cientas treinta y ocho invasiones 
seguidas de ciento setenta y cua
tro defunciones y además ciento 
diez y nueve de casos anteriores; 
en Cuneo doscientas ochenta y 
cinco defunciones; en las cerca
nías setenta y cuatro casos con 
veinticuatro defunciones y ocho 
más de dias anteriores. Provincia 
de Génova. Spezzia doce casos y 
diez defunciones; en el resto de 
la provincia seis casos y tres de
funciones. Provincia de Massa 
cuatro casos y dos defunciones.»

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 20 de Setiembre de 
1884.—El Gohernador, Agustín 
R. Santamaria.

6raceia dellS de Setiembre de 1884.

BNISmO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: La notoria y cada 
vez más sentida necesidad de re
formar la legislación penal de 
montes, establecida en las Orde
nanzas de 22 de Diciembre de 
1833, fué atendida con alto saber 
y discreción por las Córtes del 
Reino al autorizar al Gobierno 

para c[ne realizase tal medida, á 
fin de satisfacer las exigencias 
sociales de la época, armonizaría 
con el espíritu jurídico que in
forma los demás Códigos é intro
ducir en ella todas las modifica
ciones cuya conveniencia ha sido 
demostrada por la enseñanza del 
dilatado tiempo en que ha estado 
en vigor. Correspondiendo á la 
confianza otorgada al Gobierno, 
y oida préviamente la autorizada 
opinion de las Corporaciones fa
cultativas que entienden en el 
ramo y la ilustrada consulta del 
Consejo de Estado en pleno, de 
conformidad con este alto Cuer
po, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto 
de 8 de Alayo último, reforman
do dicha legislación penal de 
montes en términos prudentes y 
equitativos, y estableciendo re
glas fijas y concretas sobre el 
modo y forma, de instruir los ex
pedientes y de sustanciar los 
procedimientos originados por 
infracciones forestales. La dureza 
de las Ordenanzas de montes, al 
no distinguir la entidad de los 
daños causados á los predios para 
regular su satisfacción y la seve
ridad de las penas establecidas, 
han motivado en algunas ocasio- 
mes el uso de la Rógia prerogati
va, perdonando, por gracia espe
cial, é inspirándose en un espíritu 
de equidad, las responsabilidades 
contraídas por los contraventores 
á las disposiciones del ramo, 
especialmente las consistentes en 
pastoreo abusivo, y á las mismas 
causas debe atribuirse tambien 
la dificultad experimentada en 
muchos casos para hacer efecti
vas las multas impuestas. No 
pudiendo ahora pretestarse tales 
excepciones para eludir ó demo
rar la satisfacción de las respon
sabilidades en que hayan incu

rrido los dañadores, deben las 
Autoridades y funcionarios pú
blicos mostrar la mayor diligen
cia y celo en dar el más exacto 
y pronto cumplimiento á las 
prescripciones contenidas en el 
expresado Real decreto, en debi
do respeto al principio de autori
dad 3’ en observancia de los de
beres inherentes á su cargo, á fin 
de que, haciéndose efectivo el 
correctivo procedente impuesto 
á los contraventores, sirva éste 
de freno y escarmiento para que 
no incurran en reincidencia, y 
de saludable ejemplo á los demás, 
dificultando de este modo que se 
repitan abusos análogos; pues así 
como la impunidad alienta y da 
audacia para cometer desmanes 
á los que no basta-para dominar 
sus inclinaciones la reflexión de 
ajustar sus actos á los principios 
de moralidad y de justo respeto 
á los derechos de la sociedad, el 
castigo efectivo surte efectos con
trarios.

Por las precedentes considera
ciones, S. M. el Rey (Q. D. G) ha 
tenido á bien mandar:

Primero. Que todas las Auto
ridades y funcionarios públicos, 
á quienes corresponda entender 
en los asuntos del ramo de mon
tes, se fijen con particular aten
ción en las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 8 de 
Alayo último;el cual será publi
cado en los Boletines^ oficiales de 
las provincias, para su debido co
nocimiento, y á fin de que se 
cumpla con la mayor exactitud 
en todas sus partes.

Segundo. Que se observe lo 
dispuesto en la Real orden de 8 
de Octubre de 1883 repecto á la 
fianza que deban prestar los que 
recurran contenciosamente ante 
las Comisiones provinciales con
tra las providencias de los Go-
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bienios civiles impomendo res
ponsabilidades por infracciones 
forestales.

Tercero. Que los Gobernado
res civiles de las provincias no 
den curso á solicitudes de condo
nación de las multas por contra
vención á las disposiciones de 
montes sino en casos muy excep
cionales é imprevistos, y en los 
cuáles concurran circunstancias 
tan atenuantes de la falta que 
aconsejen alguna gracia; debien
do ademas los interesados bacer 
préviamente efectivo el valor de 
los daños causados y de los pro
ductos aprovechados y las cuatro 
quintas partes de la multa en la 
forma que prescribe la citada 
Real orden, y elevar la solicitud 
dentro del plazo de 10 dias, con
tados desde la fecha de la notifi
cación.

Cuarto. Que el estado á que 
se refiere el art. 64 del expresado 
Real decreto comprende desde 1." 
de Julio próximo pasado en ade
lante.

Y quinto. Que los expedien
tes de denuncias por infracciones 
de la legislación de montes, co
metidas con anterioridad al Real 
decreto de 8 de Mayo último, se 
tramiten y resuelvan con suje
ción á las disposiciones que en
tonces regían, condonándose por 
gracia especial á los interesados 
en dichos expedientes las cuatro 
quintas partes de las multas que 
se impongan y de las que aun 
no se hayan hecho efectivas en 
expedientes de pastoreo abusivo 
de ganados, y las dos terceras 
partes en las motivadas por otras 
infracciones forestales no consti
tutivas de delitos, correspondien
tes á la precitada época; debien
do los interesados hacer efec
tiva en el plazo de un mes la 
parte restante, y el valor, según 
tasación, de los daños causados y 
de los pastos consumidos ó pro
ductos aprovechados; quedando 
nula y sin efecto la referida gra
cia en el caso de no veriñcarlo en 
en el mencionado plazo de un 
mes, cuya disposición aplicarán 
los Gobernadores civiles de las 
provincias respectivas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Setiembre de 1884.—Pidal. 

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

NuM. 5.207.

OOBIEFLAO OIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SecGio7z de Fomento.—Negociado 
de Montes.

El dia 3 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Tudela de Duero, con asisten
cia del capataz de cultivos, la su
basta de trescientos setenta hec- 
tólitros de fruto de pino albar y 
negral de los montes «Carraío- 
villa, Pinar Viejo, Santa Marina 
y Santinos», de los propios de di
cho pueblo, bajo el tipo de mil 
ochocientas cincuenta pesetas y 
demas condiciones del pliego que 
estará á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NÚM. 5.249.

El dia 3 de Octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Tudela de Duero, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subas
ta de ciento diez y seis hectóli- 
tros de fruto de pino del monte 
«La Luisa, Pozuelo y Raposeras y 
Llano,» de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de quinientas 
ochenta pesetas y demas condi
ciones del pliego que estará á 
disposición del público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

—-------- ---------------

NúM. 5.251.

El dia 3 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Traspinedo, con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de 
diez hectólitros de fruto de pino 
piñonero del monte «Pinar de la 
Dehesa,» de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de cincuen
ta pesetas y demas condiciones 
del pliego que estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 5.257.

El dia 3 del próximo Octubre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Simancas, con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de 
sesenta hectólitros de fruto piño
nero del pinar «Pimpollada,» de 
dichos propios, bajo el tipo de 
trescientas pesetas y demas con
diciones del pliego que estará de 
manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 5.253.

El dia 3 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
esta Capital, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta 
de doscientos hectólitros de fruto 
de pino albar del monte «Espa
rragal,» de dos propios de esta 
Ciudad, baja el tipo de mil pese
tas, y demas condiciones del plie
go que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayunta
miento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 5259.

El dia 3 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Villabañez, con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de 
diez hectólitros de fruto de pino 
albar del monte «Laderas y Va
lle,» de lós propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de cincuenta 
pesetas, y demas condiciones del 
pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884,—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Núm. 5255.

El dia 4 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
esta Capital, con asistencia del 
capataz de culti vos, la subasta de 
ochenta hectólitros de fruto de 
pino albar del monte «Anteque
ra,» de los propios de esta Ciu
dad, bajo el tipo de cuatrocientas 

pesetas, y demás condiciones^^, 
pliego que estará á disposai 
del público en la Secretarial 
Exorno. Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre jj 
1884.—El Gobernador, 
R, Santamaría.

NuM. 5237.

El dia 4 de Octubre próúaij 
y hora de las diez de su maúans 
tendrá lugar ante el Alcalde 1 
Villabañez, con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta di 
la caza de pelo y pluma del moa 
te titulado «Laderas y Valle»,per 
teneciente á Peñalva de Duera 
bajo el tipo de veinticinco pes^ 
tas, hallándose á disposición 11 
público en la Secretaría de s: 
Ayuntamiento el pliego de coa 
diciones que ha de regular! 
subasta.

Valladolid 18 de Setiembre^ 
1884.—El Gobernador, Agaáj 

, R. Santamaría. 1

NuM. 5.225.

El dia 6 de Octubre próxiffi 
y hora de las doce de su mañam 
tendrá lugar ante el Alcalde J 
Tudela de Duero, con asistene 
del capataz de cultivos, la sute: 
ta de los pastos del monte «b 
Luisa, Pozuelo y Raposeras,» p® 
teneciente á Herrera de Due» 
bajo el tipo de ciento setenta!^ 
setas, hallándose á disposící® 
del público en la Secretaría J 
Ayuntamiento de Tudela de Da' 
ro, el pliego de condiciones (J 
ha de regular la subasta.

Valladolid 18 de Setiembre 
1884.—El Gobernador, Agusta 
R. Santamaría.

NuM. 5.213,

El dia 6 de Octubre próxiií’ 
y hora de las doce de su mañana! 
tendrá lugar ante el Alcalde' 
Traspinedo, con asistencia del ca 
pataz de cultivos, la subasta 
los pastos del monte titulado <c 
Robledal,» perteneciente á die 
pueblo, bajo el tipo de mil ¿^ 
cientas cincuenta pesetas, bal ^^ 
dose á disposición del público 
la Secretaría de su Ayuntamien. 
el pliego de condiciones qn® 
de regular la subasta. .^

Valladolid 18 de Setiembre 
1884.—El Gobernador, Ag“® 
R. Santamaría.
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NüM. 5.215.

El dia 6 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Traspinedo con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de 
Jos pastos del monte titulado 
«Dehesa,» perteneciente á dicho 
pueblo,bajo el tipo de tres mil 
ochocientas veinte y cinco pese
tas, hailándose á disposición del 
público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Núm. 5217.

: Eldia 6 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
IWrá lugar ante el Alcalde de 
mies, con asistencia del capataz 

de cultivos, la subasta de los pas
hes del monte titulado «El Mon

te,» perteneciente á dicho pue- 
Wo, bajo el tipo de mil quinien
tas pesetas, hallándose á disposi
ción del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustin 
■^- Santamaría.

i NúM. 5219.

1 El dia 6 de Octubre próximo y 
|^®^a de las doce de su manana, 
pudra lugar ante el Alcalde de 
|rSuna de Duro, con asistencia 
■ '^capataz de cultivos, la subas- 
F los pastos del monte titula- 
j®«Soiafuentes y Valles.» perte- 
piente á dicho pueblo, bajo el 

de trescientas pesetas, ha- 
pudose á disposición del público 
p a Secretaría de su Ayunta- 
pMo, el pliego de condiciones 
| ha de regular la subasta. 
11881^^^^^^^^ ^^ ^^ Setiembre de 
L Gobernador, Agustín 
r Santamaría.

Núm. 1.197.

•Wuaog DE HACIENDA 

j^WciA DE VALLADOLID.

Ra ^^^^^ ^''^ Madriddei 18 
kn?®*’’ 262, se halla el 
| oficial siguiente:

«Dirección general de Sientas 
Estancadas.

El dia 28 de Octubre próximo, 
de una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección 
general una subasta pública para 
contratar los trasportes de tabacos 
y de cuantos documentos y efec
tos constituyen las Rentas Es
tancadas, ó sean necesarios al 
servicio de las mismas en la Pe
nínsula é islas Baleares desde 
1.“ de Enero de 1885 á 30 de Ju
nio de 1887, así como de las cé
dulas personales y documentos 
timbrados de Aduanas, á saber?

Tabacos de todas clases.
Efectos necesarios á la renta 

del tabaco.
Idem que constituyen la renta 

del Timbre del Estado.
Papel de multas para los Ayun

tamientos.
Cédulas personales y documen

tos timbrados de Aduanas.
Efectos de mobiliario y otros 

que sean necesarios al servicio 
de las Rentas Estancadas.

En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda remi
tirá á esta Dirección un pliego 
cerrado, en el que constará el 
precio máximo que por cada diez 
mil kilógramos de peso y kiló
metro de recorrido abonará la 
Hacienda.

Los licitadores entregarán, 
desde la una y media á las dos 
en punto de la tarde, en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cu
biertas las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas 
por el Presidente, .quien las nu
merará por el órden de su presen
tación para ser despues abiertas, 
si procede, á presencia de los pro- 
ponentes.

Bajo ningún pretexto ni moti
vo podrá ser retirada ninguna 
proposicion una vez presentada, 
ni se admitirá tampoco ninguna 
despues de la hora fijada para su 
presentación.

Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán tener presente 
los licitadores:

l .° Que han de ser redactadas 
con arreglo al modelo que al final 
se expresa y extenderse en papel 
timbrado de la clase 11.^

2 .° Estar suscritas por un es
pañol n^ayor de edad que pague 
contribución, ó bien por un ex
tranjero que presente garantía 
firmada por un español que reuna 
y acredite aquellas condiciones.

3 .° Que al mismo tiempo, y 

por separado del pliego de propo
sicion, han de presentar otro que 
contenga la carta de pago que 
justifique haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, en 
concepto de garantía para licitar, 
la suma de 50.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos y en las clases 
de valores del Estado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 y demás dis
posiciones vigentes sobre el par
ticular. Igualmente deberán 
acompañar su cédula personal y 
los documentos necesarios para 
acreditar el pago de contribución 
por lo respectivo á los dos tri
mestres anteriores al acto de la 
subasta.

Y 4.” Que han de expresar 
en letra, sin enmiendas ni ras
paduras, el precio á que se com
prometan á ejecutar dicho servi
cio, consignando aquel precio por 
pesetas y céntimos de peseta, 
sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ó modifi
que las que se establecen en el 
pliego respectivo.

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su 
defecto persona con poder bastan
te que examinará en el acto el 
Abogado dei Estado que forme 
parte de la Junta.

Terminada la recepción de los 
pliegos de proposiciones por el 
Presidente, y dadas las dos de la 
tarde en que debe terminar su 
admisión, las pasará al actuario 
de la subasta con los que conten
gan los documentos de que trata 
el requisito 3.® de la regla 4.^

El actuario dará lectura de es
tos documentos, y la Junta en su 
vista acordará si son bastantes, en 
cuyo caso se abrirá la proposicion 
á ellos referente, devolviéndose 
en caso contrario al proponente 
sin abrirla.

Declarados bastantes los docu
mentos que garanticen una pro
posicion, el actuario abrirá el 
pliego que la contenga, leyen
dola en alta voz, tomando nota 
de su contenido, y la Junta juz
gará y decidirá en el acto de su 
validez.

En la apertura de los pliegos 
que contengan los documentos 
relativos á las proposiciones y los 
referentes á éstas se seguirá el 
mismo orden númerico de su pre
sentación.

Terminado el exámen y lectu
ra de todas las proposiciones de

3
los licitadores, el Presidente abri
rá y publicará el que contenga el 
precio fijado por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda.

Si resultase alguna ó algunas 
proposiciones 'válidas por estar 
dentro del tipo del Gobierno, se 
adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reser
va de que recaiga la aprobación 
superior; y si por el contrarío los 
precios fijados en todas las propo
siones exceden de aquel tipo, el 
Presidente declarará que no pro
cede la adjudicación.

Si entre las proposiciones váli
das que sean más beneficiosas 
dentro del tipo del Gobierno apa
recen dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las 
mismas puj as á la Ilana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio 
al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; 
pero si durante él no se mejora 
ninguna proposicion, se adjudi
cará en favor del que suscriba la 
anotada con el número mas bajo 
de presentación.

Si no se presentase ninguna 
proposicion, no se abrirá el plie
go del Gobierno.

El que resulte contratista habrá 
de constituir en la Caja general 
de Depósitos como fianza definiti
va para el. cumplimiento del ser
vicio la suma de 200.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes en 
las clases de valores admisibles 
para este objeto, según lo expre
sado anteriormente.

Será tambiem obligación del re
matante satisfacer todos los gas
tos de escritura y del presente 
anuncio en la Craceía, así como 
el importe que corresponda como 
subsidio industrial, por el que 
represente las liquidaciones de 
portes satisfechos al mismo y 
cuantos gastos se originen en la 
entrega de los tabacos y demás 
efectos.

El pliego de condiciones con 
los correspondientes cuadros de 
distancias estarán de manifiesto 
en esta Dirección general todos 
los dias no feriados, de once á 
cuatro de la tarde.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Madrid 17 de Setiembre de 
1884.—El Director general, G. 
Vicuña.

Modelo de p7'‘O29osicion.

D. N. N., vecino de..,., y que 
reúne las circunstancias que exi
ge la ley para obligarse, enterado
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del anuncio inserto en. la Caceta 
de Madrid., núm..... , fecha...., y 
en el Boletín oficial de la provin
cia de..... , núm...... , fecha......., y 
de cuantas condiciones y requisi
tos constan en el pliego que ha de 
servir para contratar en pública 
subasta el servicio de trasportes 
de tabacos, y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen las 
Rentas Estancadas, ó sean nece
sarios al servicio de fas mismas, 
así como de las cédulas personales 
y documentos timbrados en la 
Península é islas Baleares duran
te el tiempo fijado en la condi
ción 55 del mismo pliego, se 
compromete á ejecutar dicho ser
vicio bajo las condiciones expre
sadas, al precio de..... pesetas.......  
céntimos por cada 10.000 kiló- 
gramos de peso y kilómetro reco
rrido.»

(Fecha y firma del 2^roponente.)

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para su 
debida publicidad.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1884.—El Delegado de Hacienda, 
Bernardo Giner.

NÚM. 1.192.

ADMSÍSTRÁCION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

SUELDOS y ASIGNACIONES.

cincui-.An.

En todo el mes de Julio último 
han debido presentar los Ayun
tamientos de esta provincia, las 
copias certificadas por duplicado 
de sus presupuestos de gastos 
aprobado para el actual ejercicio 
de 1884-85, en la parte referente 
á los sueldos y haberes de sus 
empleados y perceptores, según 
determinaba la circular de esta 
Administración publicada en el 
Boletm oficial núm. 297, del dia 
primero del citado mes.

Ha trascurrido éste, el de Agos
to y parte del actual sin que los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan hayan cumplido 
tan importante servicio; ante una 
oposicion tan sistemática como 
inesplicable no puede esta Ad
ministración permanecer impa
sible porque paraliza todas sus 
operaciones de contabilidad; y 
porque la Superioridad exige con 
urgencia el cumplimiento de los 
servicios que cuentan ya con tan 
sefialado ¡retraso; y en su conse
cuencia, á pesar de mi propósito 

de evitar á los pueblos las moles
tias consiguientes, me veo en la 
sensible necesidad de requerir 
por la presente á los que se citan 
por dicho servicio para que in
mediatamente le dejen cumplido 
en el preciso término de diez 
dias, desde la publicación de esta 
circular, teniendo en cuenta que 
á los que no lo verifiquen se les 
exigirá la responsabilidad á que 
de lugar.

Valladolid 17 Setiembre 1884. 
P. Lj José Tutor.

RELACIOxN DE LOS AYUNTAMIENTOS

QUE SE HALLAN EN DESCUBIERTO.

Adalia
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Bahabón
Barcial de la Loma 
Bercero 
Berrueces
Bolafios
Brahojos de Medina 
Bustillo de Chaves 
Campaspero
El Campillo
El Carpio
Castrillo de Duero 
Castrillo Tegeriego 
C,a,strobol 
Castromonte 
Castronuevo
Cigales 
Cistérniga 
Cogeces de Iscar 
Cubillas de Santa Marta
Esguevillas 
Fombellida 
Fompedraza 
Fresno el Viejo 
Fuente el Sol 
Fontihoyuelos 
Fuente Olmedo 
Herrin de Campos 
Hornillos 
Iscar
Laguna de Duero 
Langayo 
Llano de Olmedo 
Medina de Rioseco 
Megeces
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Montemayor
Moral de la Paz
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos 
Olivares de Duero 
Olmos de Pefiafiel 
Padilla de Duero 
Palacios de Campos
La Parrilla 
Pedrosa del Rey

Pifia de Esgueva 
Pobladura de Sotiedra
Pollos
Portillo y su Arrabal 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla del Molar 
Rábano
Renedo
San Llorente
San Martin de Valbení
San Miguel del Arroyo
San Pelayo
San Roman de la Hornija
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos
Siete Iglesias
Simancas
Tamariz
Tiedra
Torrecilla de la Abadesa
Torrelobaton
Traspinedo
Trigueros
Valbuena de Duero
Valdearcos
Valdenebro
Valdunquillo
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Velascaváro
Viana de Cega
Villacarralón
Villafrades
Villagarcía de Campos
Viilalan de Campos
Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalbarba
Villalon
Villanueva de la Condesa
Villanubla
Villanueva de las Torres
Villanueva de los Caballeros
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades
Villarmentero
Villavaquerin
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma

PhnimnA-.
Se ba extraviado una perra de 

caza, de pelo blanco con manchas 
doradas y raza Pointer.

La persona que la devuelva en 
la calle de Santander, núm. 16 se 
le gratificará.

Se venden á precios baratísi
mos muebles nuevos procedentes 
de los cerrados bazares, Cantarra
nas 24 y Libertad 16, que perte
necieron al Sr. Gago.

Informarán Plazuela Santa Ma
ría, núm. 1, pral. (casa nueva.)

MANUAL'
DE j

MONTES Y GDARDERU R1< ’ 
Contiene la legislación compieía 
sobre ambas materias anotada 
concordada y seguida de explyjj', 
clones y formularios por la jg. 
daccion de Fl Consultor' de kj 
Ayuntamientos y de los Ju^a^, 
dos munici¿oales:

Acaba de publicarse la según, 
edición de esta obra útilísima y 
necesaria que contiene toda i 
legislación vigente sobre monte! 
públicos hasta el real decreto so 
bre legislación penal relativa i 
los mismos de 8 de Mayo de 
corriente afio inclusive. A la le 
gislaoion completa acompanai 
notas extensas, explicaciones ; 
formularios en la medida necesa 
ria para la aplicación en la prác 
tica de la complicada legislad 
de montes vigente en nueste 
patria.

Unido á este trabajo y pas 
completarle se inserta á conti
nuación un estudio completo sa
bré guardería rural, en quei 
lado de la legislación vigentes 
bre esta materia van tamba 
extensos comentarios y moál 
cion para todos cuantos casospi 
dan presentarse en la práctica, 1

Reunidos ambos estudios, fr 
man un tratado completísin, 
indispensable para todos los q® 
como autoridades ó particular 
tengan necesidad de conoceif 
consultar la tabla de sus der 
chos y deberes en punto á fflOú 
tes y guardería rural.

Forma un volumen de 328 
ginas en 8.° francés.

Precios: 3 pesetas á la rústifi 
y 4 á la holandesa.

Los pedidos al Administrado) 
de Fl Co7tsiíltor de los Ayu')^^^' 
mientos y de los Ju^^yados '¡nu^^' 
cipales, calle de D. Pedro, í^ 
mero 1, Madrid. ' J

INTERESANTE.
La suscrición á «El Consult 

de los Ayuntamientos y de f 
Juzgados Municipales», perw 
de Administración local; _ asi ®® 
mo todas las obras Admiais^ 
tivas y Jurídicas que tiene PJ 
blicadas bajo la dirección ' 
D, Fermín Abella, se enou6, 
tran de venta al mismo 
que en Madrid, en el_ depesi 
establecido en Valladolid 
ría de D. Juan Nuevo, Orates

La misma librería se en^^ 
de poner á los precios de Madi 
toda la Modelación impresa P 
ra servicios de los Ayuntapii 
tos y de los Juzgados Munic f 
les, pues una corresponde! 
activa con la Dirección pe’ , 
ten á esta casa servir los e 
gos á vuelta de correo.

VALLAD0LID--1884
Imprenta del Hospicio Proyin 

Palacio de la Pipniacio^'
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